
BOE.—Núm. 275 16 noviembre 1984 33001

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1964.
JUAN CARLOS R,

El Mlnist-o de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

25378 ORDEN 111/01860/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de noviembre de 1983, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Jurado 
García, ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Antonio 
Jurado García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 22 de julio de :381, se ha dictado sen
tencia, con fecha 28 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación de la Administración, debemos de 
estimar y estimamos el presente recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Jurado García, en su propio 
nombre derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 22 de julio de 1981, desestimatoria del recurso de 
reposición promovida frente a la de 6 de febrero de 1981 en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios del 
Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber continuado 
en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 
primero, debemos anular y anulamos las expresadas resolu
ciones impugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto 
a la referida determinación y sus consecuencias; fijando como 
tal empleo de Capitán, con las consecuencias legales inherentes 
a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1954.—P. D., el Director general 

de Personj!, Federico Michavila Fallares

Excmo. Sr. Teniente general Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

25379 ORDEN 111/01867/1934, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de febrero de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Nicolás Muñoz Her
nández, Cabo de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na- 
cional, entre partes, de una, como demandante, don Nicolás 
Muñoz Hernández quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada^ la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio '""s Defensa de 16 de marzo de 1682, se ha dictado 
sentencie, con fecha 13 de febrero de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue: * * *

, «Filamos? Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Nicolás Muñoz Hernández, en su propio 
nombre y derecno, contra la resolución del Ministerio de De- 
fensa de 16 de marzo de 1982, desestimatoria del recurso de 
reposición promovida frente a la de 25 de mayo de 1981 en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios 
ddl Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber con
tinuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo 
de Cabo primero, debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones impugnadas, por su disconformidad a derecho en 
cuanto a la referida determinación y sus consecuencias; fijando 
como tal el empleo de Capitán, con las consecuencias legales 
inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
légalas, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladorp de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y e, uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de le Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. .Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

25380 ORDEN 111/01868/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada cor fecha 30 de 
enero de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Pablo Moreno Se
rrano, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Pablo Moreno Serrano, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de julio de 1960, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad d.'l recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Manu'l Moreno Serrano contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de julio de 1980 (Orden del 14), sobre apli
cación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1678, y de 29 de 
octubre de 1981, por la que se declaró Inadmisible el recurso 
de reposición promovido frente a la anterior; sin imposición de 
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales ju: to con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

25381 ORDEN 111/01869/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Florencio Salgado Zorita, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Florencio Salgado 
Zorita, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei. Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 
1683, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Florencio Salgado Zorita, Cabo de Artillería en 
situación de retirado con el sueldo de Cabo primero, contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 1083, 
las que anulamos en cuanto fijaron la pensión de retiro del re
currente en el 30 por 100 del regulador, por ser contraria a 
derecho, declarando su derecho a que se efectúe en el 90 por 
100 de tal regulador; manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones citadas; todo ello sin imposición de las costas 
causadas en este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-



mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1904.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Micha vil a Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

25382 ORDEN 111/01900/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
junio de 1984 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Indalecio Alvarez Santos, 
Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, dé una, como demandante, don Indale
cio Alvarez Santos, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por él Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 21 de octubre de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha S de Junio de 1904, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«■Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Indalecio Alvarez 
Santos, en su propio nombre y derecho, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1981, dictada en 
el expediente administrativo a que se refieren estas actuacio
nes, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de La cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admiñistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

25383 ORDEN 111/01901/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de abril de 1984 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Alvarez Gar
cía, ex Cabo de la Escolta Presidencial.

Excmr Sr.: En ol recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enri
que Alvarez García, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de enero y 13 de julio de 1981, 

se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

■■Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación del Estado en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Jerónimo 
Esteban Conzález, en nombre y representación de don Enrique 
Alvarez García, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 22 de enero y 13 de julio de 1081, debemos estimar y es
timamos parcialmente el mismo, dejando sin efecto las reso
luciones arriba expresadas como no ajustadas a derecho, reco
nociendo al recurrente el empleo de Teniente, a los solos efec
to. de aplicación del Real Decreto-ley 0/1978, condenando a 
.a administración a reconocerlo así, con las consecuencias lega
les inherentes a tal declaración, sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
cL diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

25384 ORDEN 111/01923/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Antequera Chor
net, ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Antequera Choraet, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 17 de noviembre de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 9 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

•Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y estima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto ñor don 
Manuel Antequera Chornet, en su propio nombro y derecho, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 17 de noviem
bre de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones y contra la desestimación presunta 
por silenció administrativo del recurso de reposición interpuesto 
contra la indicada resolución, actos que anulamos por no ser 
conformes a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinaron 
como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo 
primero, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el 
de Capitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conténcioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla eh 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General. Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

25385 ORDEN 111/01924/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Daniel Hernando San
tos, ex soldado de la antigua aviación militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Daniel 
Hernando Santos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Mi
nisterio de Defensa de 22 de julio de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 29 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Declaramos n haber lugar a la causa de inadml- 
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y estimamos 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo, interpuesto 
por don Daniel Hernando Santos, en su propio nombre y de
recho contra la resolución del Ministerio de Defensa de 22 de 
julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación 
de los benéficos del Real Decreto-ley 6/1970, determinó como 
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo pri
mero, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el 
de Capitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


